
de cv.·· baste por la suma de $2G'OOO.QOO.OO 

$.- - .n.cicnivc de :)ecre:o presentorirr por e; Eiecu- 

tivc del LtuC::J ce ~1!8~-.:co, por lo que ·.solic>.:: cutcr izo, 

ción en su Icvcr para constituirse en cvc.istrr y deudor 
so.idcric d~ lo; cr•~'.:Hr.s y !~r_ar:cicm'.entos que del Bon- 
co ~,fcc:onu: de Ci.;,::.:i~ y Servicios Públicos. S A . obten- 
GO io Sc:cie~aJ "Trcnsportistcs de b Zono C:o1:1í. S A. 

3. In.cictivc de Decreto presonIcdc cor e: i:::jecu- 

.ivc dE•'. '.~;~ ' .: ":: r'.c- }'.'Ax:c:0 ,~c;::t r·'.evctr ·-:1 [ :: <~t =rorin 
?ciíli.::(.: :.!E: C1..1óod, ;:) Cober-orc ~·'..::-:ici;:d, •.fol Municí- 

t.vc de'. Es.cdo de México. pero .:!e:·.·~:r::r.~: nl Pueblo 
~:~ BEJUCOS. dei :<ul"!.:cipb de Teiupilco. Vó-:, BEJU- 

CO::; D2 SANCHEZ COUN. 

G-~ curso. en la cuol ci Gr h• r:mrln~ DR. JORG2 ~lMFN~Z 

CANTU, rendirá su Sexto ld:::mc ::~ c~-:b!·:.r:-ic- 

:)· cicl (!0'. Pcrler Le~J;~:lat!vo del Estcdc de ~.J.é:<ico, el 
'T<-::l~o Mcrolos · do esto ciudad de Tolucc, ;;ur.:'! !a Se- 
: .-~:: Públ.cc S'olerr.r.e del dio 5 de Septiembre del cr,o 

;·_tff!'.~:ur.c m-rco. Sr. c:rr.::.:i-: 01 Do::~e·:; ic-. snR, 
>: :~che ;:; de ;•_¡'.:o J<;;-'. GÍW e:: curro. ;:uLi::8:d·.:- er; el 
!--:·-~ic~i':::~ Cfi::::'a' "Gx:2t:.· ~ifll Gohie:n:::' :Je: ?s . ..:do, el 

i.A H. DTPU'TACIO~-.: ?E3l,.':ANE~<TE DE LA XLVII 

!::ECRETO NUM. 525 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

bar lo siguiente: 

El Oudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU. Gober- 
nador Constitucional del Emulo Libre 'I Soberano de 
Mtxko, a sus habitante!r, sabed: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECOON TERCERA 
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RESlJLT ANDO TERCERO.-·-El expediente relati- 
vo fue turnado a la Secretaría <le la Reforma Agraria, Di- 
rección General de la Tenencia de la Tierra, la que hizo 
una revisión del mismo y comprobó la legalidad de las no- 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y dicho Organismo, 
notificó c! 14 de mayo de 1980, a los ejidatarios y succ- 
sores afectados para que comparecieran a la Audiencia de 
Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo el 20 de 
mayo de 1980. en la que se comprobó legalmente la proce- 
dencia para la privación de derechos agrarios o los cjidata- 
rios y sucesores propuestos; de conformidad con lo dis- 
puesto por Jos Artículos 426, 430 y demás relativos de Ja 
Ley Federal de Reforma Agraria. La Comisión Agraria 
Mixta opinó que es procedente la privación de sus dere- 
chos agrarios a los ejidatarios y sucesores que se señalan 
y el reconocimiento que propone la Asamblea General Ex- 

truordinaria de Ejidatarios. 

RESULTANDO PRTMERO.-Consta en el expedien- 

te la convocatoria de fecha 20 de marzo de 1980. para la 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios relativa a 
la privación de derechos agrarios, en contra de los cjida- 
tarics y sucesores que se citan en el primer punto 
resolutivo de. esta Resolución, por haber abandonado el 
cultivo personal de las unidades de dotación por más de 
dos años consecutivos; asamblea que tuvo verificativo el 
28 de marzo de 1980, en Ja que se propuso reconocer de- 
rechos agrarios y adjudicar las unidades de dotación de 
referencia, a los campesinos que las han venido cultivando 
por más de dos años ininterrumpidos y que se indican en 
el segundo punto resolutivo de la presente Resolución. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la privación 
de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de uni- 
dades de dotación, en el ejido del poblado denomina- 
do "SAN PEDRO ATZOMPA'', Municipio de Tecn- 
mac, de] E.•dado de México; y 

Al margen un sello con el escudo nacional. que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

PODER EJECUTIVO FEDERAL 

SECRETARIA DE LA. REFORMA AGRA:RlA 

'.:L SFC?ETAP:O GENERAL DE GOBIERNO, 

C. P. Juan Monroy Pérez. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL r.:ST AC8, 

Dr. Jorqe Jiménez Cantú 

To'uco de Lerdo, Méx .. a l?. de Agcsto :1e Fl31. 

Por '.::i:-1'.o r:·:r.:-:ido se publique. circulo, observe y se 

lo ¿,~ ~: debido cumplimiento. 

or.ri de Tolucc de Lerdo. Copitol del Estcric '.-J.o. iV!·.~< .c. 
a les once dio::: dE=>! mes de ac¡:)sto de mil r:':'v~cif~n .cs 
ochontcr ·; ur'.r.. D'putcdo Pres.dcn'e, lng. Alfonso Fu· 
nes Tirado.- !)iputcdo Secretorio. C. Pedro Tru9br.t 

Ruiz.-Rúbricas. 

LO TENDRA El\;:'EN:-"J:DO EL GOBERNA'.)OH '.::;~:,:S- 

TITü~lONAL D:SL ESTADO. HACIENDO QU::'. SE PlJ- 

RIIQUE Y SE CUMPT.A. 

en ·J!:y;r f.~ 8í::: d ; cu p.iblicoción en el F0:-:ó::iic:::i O!:- 

cicl "Gocettr :·:el Gob.ernc" del Estcdo 

ARTICULO :.;:.,¡:co. 

TRANSTTORiO 

(viene de la Primera Pñgina) 

Reaolución sobre privación de derecho• agrarios y nuevas adju- 
dicaciones de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
denominado SAN PEDRO ATZOMPA. del Municipio de Te- 
cernee, Méx. 

S:'.CR.ETARJA •E LA REFOUU AGBAIUA 

PODD. "UllCUTIVO n:DERAL 

DECRETO número 528 expedido por la Diputación Permanente 
de la XI.VII Legialatura del Eatado de Méxíc:o, por el que se 
amplia el Decreto fü>. 506, de fecha IS de julio del año en 
curio, publicado en el Periódico Oficial "Gacela del Gobier- 
ne" del E1tado, el 16 del miamo mes y año, 

PODER EJECUTNO DEL ESTADO 

SECC!ON TERCERA 
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JAVIER GARCIA PANIGUA.-Rúbrka. 

EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA. 

CUMPLASE: 

JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 

DAUA en el Palacio del Poder Ejecutivo <le Ja Unión, 
en México, Distrito Federal, a los 16 días del mes de fe- 

brero de 1981. 

TERCERO. -Publíqucse esta Resolución, relativa a 
Ja privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones 
de unidades de dotación, en el ejido del poblado denomi- 
nado "SAN PEDRO ATZOMPA", Municipio de Teca· 
mac, del fa!ndo de México en el Díarío Oficial de la Fe- 
deración y en el Periódico Oficial del Gobierno Je esa En- 
tidad Federativa; inscríbase y háganse las anotaciones co- 
rrespondientes en el Registro Agrario Nacional, Dirección 
General de la Tenencia <le la Tierra; notif'iquese y ejecú- 

tese. 

SEGUNDO.- -Se reconocen derechos agrarios y \C ad- 
judican las unidades Je dotación de referencia, pm venir- 
las cultivando por más de dos años ininterrumpidos, en d 
ejido del poblado denominado "SAN PEORO :\TZOM- 
PA', Municipio de Tccamac, del Estado de México, a los 
CC. !.-Manuel Mora Estevcs, 2. Fahián Estevcs Ve:;:tz- 
quez, 3.-Tomús Flores Alarcón, 4.- -Sebastián Estévcz 
González. 5.-Ccsúrea Cruz Díaz, 6.---Carlos Hcrnándcz 
Rubio, 7.-· Guadalupe Cruz Sánchez, 8.···-Ma. de la Paz 
Esteves Vargas. q - . Modesto Plácido Galán y 10.- -Rosa lío 
Veláqucz Cruz. Consecuentemente, expidan-e ~uo: Certifi- 
cados de Derechos Agrarios que los acredite como cjidata- 
rios del poblado de que se trata. 

do Reyes, 7.--Eligio Velázquez, 8.-Juvencía Vargas Vda. 
de Esteves, 9.· -María Tapia Romero. y 10 -·-Gregorio Ve- 
lázquez Cruz. Por la misma razón se privan de sus derechos 
agrarios sucesorios, a los CC. 1.-Pedro Castillo y 2.-Rma 
Codillo. En consecuencia, se cancelan los Certificados de 
Derechos Agrarios que respectivamente se les expidieron a 
los ejidatarios sancionados, números: 606203, 606206. 
606222, 606237, 606258, 606259, 606277, 1671117, 1671 IJI, 
1671153. 

PRIMERO.----Se decreta la privación de derechos agra· 
rios en el ejido del poblado denominado ''SAN PEDRO 
ATZOMPA", Municipio de Tecarnac, del Estado de Mé- 
xico, por haber abandonado el cultivo personal de las uní- 
dades de dotación por más ele dos años consecutivos a los 
ce. l.-Ros~ EstC\'CS, 2 -Enrique Esteves, 3.-Félix Flo- 
res 4.-Sotcro Gutiérrez, .'i.-Florencio Reyes. 6.·· -Ricar- 

Por Jo expuesto y con fundamento en loo; Artículos ya 
mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, se re- 
suelve: 

C01'SIDERANDO SEGUNDO. Que los campesinos 
señalados, según constancias que corren agregadas al cxpc- 
diente, han venido cultivando las unidades de dotación por 
más de dos años ininterrumpidos y habiéndose propuesto el 
reconocimiento de sus derechos agrarios por la Asamblea 
General Extraordinaria de Ejidatarios. celebrada el 28 de 
marzo de 1980, de acuerdo con lo dispuesto por los Ar- 
tículos 72 Fracción ITl, 86, 200 y demás aplicables de b 
mismu Ley, procede reconocer sus derechos agrarios y con 
fundamento en el Artículo 69 de la mencionada. Ley, expe- 
dir sus Certificados correspondientes. 

cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trá¡Hlfi..:·~ 

previstos en los Artículos 426. 429, 430, 431 y demás relari- 
vos <le la Ley Federal de Reforma Agraria, habiéndose 
comprobado por las constancias que ohran en antecedentes 
que los cjidatarios y sus herederos han in cu rrido en la cau- 
sa de privación de derechos agrarios y succ-orios :1 que se 
refiere el Artículo 85 Fracción T. de la propia Ley, por ha- 
her abandonado el cultivo personal de las unidades (le do- 
tación por más de do'i años consecutivos; que quedaron 
oportunamente notificados lo-, ejidatarios y sucesores suje- 
tos a juicio, y que finalmente se sig.uicron los posteriores 
trámites legales, por lo que es procedente privarlos de sus 
derechos agrarios y sucesorios y cancelar los corrcspondien- 
tes Certifica.los de Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO PR1\.1ERO.-Que el presente jui- 

tificacioncs y constancia'> presentadas en este juicio; por 
lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario correspon- 
diente, con la opinión de que fuera aprobado por estar 
integrado correctamente; quien a su vez, por haberlo en· 
contrado ajustado al procedimiento de Ley, lo sometió a 
!P. consideración del Cuerpo Consultivo Agrario el que 
emitió y aprobó su dictamen en sesión celebrada el 19 de 
noviembre de 1980; y 
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ING. fEDERICO DELGADO PASTOR. 
Empreaa pora la pre•ención y c:oBtrol de la eoatamínocM- ..,.. 
aq1.1a •ti la Zona de Toluca, I.erma T el Corredor lndufllWlC!.l. 

ltlG. HUMBJ.:RTO OR'fEGA CID DEL PRADO. 
Director G•n•ral de Protectora e l.ndustrialiu1do10 de Ba.~· ¡•;e f?'....,'.:iHCO !)ELGJl.!''O ;> vsroa 

•·.,.,.,·!ur Ge:\wr .. <!e le ·,~::i:ni:,:;in Eetata) de Agua 
y $anecmiecat .. 

,-.JllQ. L'!OtU.llOO UUO MARG.S.IJ'ol. 
f;io•-:ter r,.,,..H".11 rt • l ·:•qmai.s...,, ~umit:::l,,,.n-hcaUf 

ING. CACHO MACIAS CECE~A. 
Director GeaeJ'al de CoDllb'uctoros IMI Eetado dn M6lCico, A.r.!Q. GCHl\IDO l.ECHUGA G:L. 

{;.r•c:r.a ª"' lo rAaa de I<•~ An .. ucm1a14 • lndwstria:a Bura-lalL 

DR. MARIO C. OUVERA GOMEZTAGLE. 
Director General del Iwitituto rli> SP9'Uridad Social de 1 .. 
Trabajadores al Senido d.1 E11tado di!' M~xk::. T Munieipj<M 

AHQ. HUGO NA%A PADD.LA. 
1>. ... ,,ci•r 4* lMIMw.to de Accaou Urbana • IDteqraciéD Soc\~ 

l ic, MARCO ANTONIO MOHAU:5 GOMEZ. 
[!u o>~lo1 del Sw.te.ma pa:a e l D-.~.:rrr;;.!lu J.nteqral 
o-. lu rmnilia -- el Eslaav. 

JNG. SALVADOR SANCHE.Z COIJM, 
Co<Udinador de la Co~-i pata el Oua:nolJ(• 
Aqrlcota y Ganadero d•I E.lado. 

sax. LUISA ISABEL c..;:.;PQS DE l'?MENF.Z CANTO, 
PreM..nl.a del Si-Memo P''"' ~I D•·•:xr.ollo lnhoql"Cll de 
Ir. Fcnnilia "° el t.tGc!o. 

r .,..,c~or d(' ~a ComiAjó.o F,,.tatal de PcaqueA Natllrolee T '• :,. 
Fauna. 

cxm.os PT.'ROOMO DtAZ. ING. GONZALO GONZAil:Z GAJIALDoM. 
D~ecik>r J.trocnMer 4el Meforamiento del AaWesate y 
~erYicio S-,c;ca V•I•tarfo. 

F;·')r'R. LEOPOLDO SM:im::NíO REA. 
·(': .. ,,,¡ :), .,...,.,~~r-•., .-l.~ Arrh;""' y Peri6dleo Oficici.l. 

LIC. ALFONSO GAllCIA GABCIA. 
Oinctor de T~. 

r.ic. JOSE R. SANTANA DJAZ. 
l•!P do! Depcrtarncnto de ~tadiatica y Estudio. !Deal•te- 

PROFR. ALFONSO !OLI.El~O I.A:iDA. 
Director de Pr- y Relccion..- l>úbJjca. 

L. 'lo. E. JUAN ROD!llGUEZ PLATT. 
Jet" del Dopcrrtamento de O~ganirqción. s;~1•m<T• 
y CorTef!p.:>nde:lcia. PROFR. SIXTO NOGutZ ESTRADA, 

Directer de Educad6n Pública. 

UC. MARGARITO J.ANDA c.tí.STRO. 
Jefe del Departamento de P•r•or.al 

IKG. JIUMBEB?O COflREA GONllLEZ. 
f>ir•ctor de Comt1ulooc1JDeR y Obras Públícos. 

CO!fL. rsux Pl!:nllANDCZ JA!MES. 
Director de Sepridad Pioblico y ?rá.na110. 

ING. frc:m:mco DELGADO PASTOR. 
Director de Apro••cbami.,.nto11 Hid.réulico•. 

UC. MACLOVIO CASTORENA Y .BRING.11.S. 
Director del TralMi;c. y Pr•Yisi6n Social. 

C. fUAN DOMINGUE? GABCIA. 
Dlredor do la Culturo 11sica y Becreaci6n 

IJC. EKRJQUE Mll!)ILNA BOMDILLA. 
airector Jurlclico y Goa.11-itiY•. 

UC. MARIO COI.IN SANCHE2, 
Ditector del Patrimottio Cultved. UC. TVAlf M/JCI:!. NDIDO?A CHAVEZ. 

Director del llegiiltr., Pib!ieo de la P:opiedcM 

L:C. JOSE BAMON A.lJSAR&AN MORA. 
l•1r<>~:or de >·romo-cioa I.ruiustriol. Comercial • An••"P''>I UC . .ODOLFO Df. L-' O. OCllOA. 

Directer de G~o~Ófl 

C P. EDIL!IERTO P'E1'Al.OZA ARRIAGA. 
Gonlnilor. 

lJC. ENRIQUE CAR~AJAI.. ftOBLES. 
Director de Adquisic:ioo.- y SerYido•. 

ur; ROMAN f't:.M.>,T 5-Cl.A 
0:1~,:t<u G .. o .. 1at de Hoo.et.t.c1o 

!!'\S. SA.LVl'.DOR S.li.NCHI:Z COUll. 
;)i,.·ctor de Agricultura y Gcmaderla. 

u·- l.l\R!.o.,; CtlRI AiSAD. 
Proc.11ocíor <'°;P.n•··trl de l~i;Ecio. 

~<'Cre10tio Perticulcr ¿.,¡ C. Gobernado• 
:7'G JORGE OCAMPO ALVARO: DEL CASl'T'...>:.C 

CoordinadoT de Obr<UI Pública• 

(;l\P. GU!LLEl'lMO 1.1\CY LOPEZ. 

LIC ENR!·QUl'. OIAZ NA V 1', . 

Oficicil Muyor d• Gobíer-. 
C.P IUA.N MOMROY Pk:REZ. 

S.cHt_.;o Ge~ de Gobierno. 

DR. JOBGE JJMENEZ CAJn'U. 
Goheruador C~oi:ud del Estado. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
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